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Empezamos esta nueva secclOn ccupándonos, en pri'!1er término, de aquellas 
cuestiones que afectan más' directamente a los éompañeros de esta provincia, sin 
dejar, por eso, de tratar de cuantos ,hechos consideramos de interés para la clase en 
general y que tengan lugar dentro del campo de la Veterinaria. 

* 
* * 

La provisión de la plaza de Inspector Municipal de Higiene pecuaria de Ocaña, ha 
sido una de las que han dado lugar a que se produzcan disgustos entre los Veterina
rios,de, aquella localidad, y a que la Junta de gobierno de este Colegio haya tenido 
que intervenir para resolver el caso, de acuerdo con lo dispuesto ,por, la Junta general 
celebrada por esta entidad en los últimos días del pasado mes de Qctubre. 
, Con el fin de que nuestros compañeros estén al corriente de lo ocurrido en este 
asunto, a la vez que se enteren de 10 resuelto por la 'Directiva del Colegio, haremos 
$ucinta his,toria: . 

Cuando el Ayuntamiento de Ocaña se decidió a nombrar el Profesor que h~bía de 
desempeñar la Inspección pocuariá, se reunieron los tres Profesores que existen en 
dicho pueblo, Jos Sres. Alvarez, Villarino y San cedo, y acordaron que, a fin de dar 
cumplimiento a la conclusión octava aprobada en Junta general por el Colegio, en 
virtud de la cual «en las localidades en que haya más de un Veterinario, el que des
empeñe la Inspección de carnes no deberá aceptar la de higiene pecuaria, a fin de que 
los demás C6mprofesores allí establecidos disfruten también de un sueldo oficia}.i 
sólo solicitara la plaza el Sr. AlvaréZ, por ser el único que no tenía cargo algllno en 
la localidad, toda vez que los Sres. Sancedp y Villarino ejercían las inspecciones de 
carnes con destino al matadero y plazas, respectivamente. 
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r(,;cEI Municipio.de Qoaü'á hizbla'designaciónde'lnspedor,pecuario; pero.no afavpr 
del':Sr.::Alvar,éZicomo'l1rOcedía,sino aldeLSr. Sancedo; que, olvidándose por .'enton
ce's,del acuerdo! había·'solicitádo la plaza, apráveclráildose detener más amigos en el 
8btíCejo;.sino preoisamente suyos,. dera dueña del EStablecimiento de Veterinaria 
qu:e está regentando.' 

En presencia de tales hechos¡el Sr~ Alvarez¡ que· es. el Presidente de la Junta del 
'Distrito deOcañade este, Colegio; reunió ajos compañeros deL partido para darlos 
tu.enta 'de: lo: que. ocuiría,:Y' en .su vista acordaran '10 que procedía,.,En esta reunión, 
ala que también asistió el Sr. Sancedo, opinaron todos.1os concurrentes que este señor 
había faltado 'al compromiso pactado'en la Junta genéraI de T:oledo,y qüe era preciso 
que renunciara a la Inspección pecuaria, con objeto de que fuera ésta adjudicada al 
Sr. Alvarez. El Sr.Sancedo opinaba de otro modo, puesto que' sostenía que él no 
había faltado al actlerdo del Colegio, puesto que el Sr. Alvarez había sido nombrado 

·1 nspedor municipal pecuario del inmediato pueblo de Ontígola, y ya cobraba sueldo, 
-yademas, él. ndpodía ,rer.unciar un cargo que le habían dado gradas alas influencias 
'de la Sra. Viuda que representaba. ' 

Como el asunto no se resolvía, acudió el Sr. Alvarez a la Junta de gobierno, dán
dola Conotimiento:dé,los hechos que an teceden. La Junta escribió a losdosse'ñores 
interesados para quediéran explicaciones más .ampliasy así poder formar juicio más 
exacto, noJ1atiéiÍdolo cOlI,el Sr. Villarino por tratarse de un venerable anciano que, 
además de noejerceda profesión al público, no pertenece al 'Colegio. Contestaron 
ambos, pero en' fOr'mt\tan discrepante, que la Junta decidió que los dos se personaran 
en T:oledopara que; en su presencia, aportara cada uno los' razonamientos que' con si
.deraran oportunos. la titación se hizo para el día 16 del adual, y a ella acudió el señor 
Alvarez acompañado delSubdelegado del Distrito Sr. lniesta; no haciéndolo el señor 
Sancedo, escribiendo, en cambio, una carta al Presiden'te, Sr. Meclina, excusándose de 
asistir. pOrestar,enferino y por tener ya dicho cuan to creía necesario en defensa de su 
proceder. Elmismodfi 16 se recibieron por la Presidencia cartas de los Colegiados 
del partido de Ocaña, Sres. Fernández, de Noblejas¡ Alvarez, de Dosbarrios¡ Torres, 
de ídem, y otros, y ,una del Sr. Villarino, compañero de Inspección de carnes en Ocaña 
del -Sr. San cedo; todos .ellos, sin discrepar U110 solo, declaran que los hechos relatados 
por el Sr. Alvarez son 'ciertos, y también todes se lamentan de que la presión que 
eje rce la Sra. Viuda, 'dueña del Establecimiento que regenta el Sr; Sancedo sobre éste, 
sea la causa determinante de que los comp~ñeros 110 puedan venir a un acuerdo 
amistoso como he¡imanos de prefesión. 

Con estos datos, y con los que verbalmente aportaron los Sres: Alvarez e ¡niesta 
en su reunión con los' individuos de la Junta de Gobierno residentes en Toledo, ya 
püdo ésta formar jukioacabado de la cuestión y proceder a resolver en forma que 
considera de justicia. . 

La resolución ,de la Junta fu€ ésta: que :el Presidente 'del Colegiase dirigiera al 
Sr. Sancedo, notificándole que la Junta,deOobiernohabía visto; con. disgusto, snpro
ceder. y:~u :falta~ de ásistencia a la 'reunión a que se le citó, y que. depfro .,deLplazo de 
olZho'días, a contar de la fecha en que' se le escribía, debía proceder a lare'rritnda 'de 
una de las plazas que desempeñaba en Ocaña, debiendo dar cuenta a la Junta.de su 
resolución antes de terminar dicho plazo,yen caso contrario, sería dado de baja en 
el Colegio; 

A los'.seisdías'de notificar al Sr. Sancedoestaresolución de la JUllt:¡¡ sepres.elltó, 
dicho señor en Toledo, en ocasiémen que el Presidente del ,Colegio se errwntraba 
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ausente; pera.en la entrevista ,que tuvo con el Sr, 'Henlártdei,' indivipuü, decilada 
Junta, haciendo protestas del más vivo entusiasmo .par la Agrupación profesional;'a 
que. pertenecía y del mayor respeto en el cumplimiento de sus, deberes como colegiado, 
si bien condoliéndose deladureza que, según él, había empleado la Presidel1cia'én 
la notificación del acuerdo de la Junta, ofreció solemnemente hacer renuncia. de una 
de las dos plazas que, cómo Veterinarioí desempeñaba en Ocaña. 

Nosotros nos alegramos extr¡wrdinariameute 'dela determinación. tomada por.el 
Sr. Sancedo, porque demuestra que, si por un momento dudó al cumplir con lo que 
el Colegio ordenó, fué más bien por mala interpretación;perb que en él se encuen
tran arraigados los sanos principios que sirven de base a nuestros'sacrosantos ideales 
de redención. 

Es posible que algunos consideren que hemos dado demasiada extensión a este 
asunto, pero a nosotros nos convenía hacerlo así, porque aparte de que es un hecho 
que puede servir de ejemplo a los demás, pone bien de manifiesto la beneficios,! in
fluencia de los Colegios en la resolución de enojosas cuestiones de carácter pro-
fesional. 

* * 
En Quintanar de la Orqen, población importánte y cabeza de partido de esta pro

vincia, desempe.ña actualmente la Alcaldía. un señor .que debe ser· en. extremo des
aprensivo y estar dotado de una frescura bajo cero. Sin tener, para nada elr cuenta 
cuanto hasta la fecha hay legislado en materia cjeinspecciÓn de carnes, y respondiendo 
solamente a su caprichosa manera de interpretar la ley, ha suspendido de empleo. y 
sueldo a un dignísimo Profesor que hacía más de veinticinco ¡años desempeñaba tan 
importante cargo con el ben eplácito de todo el vecindario y de todos los Alcaldes Y' 
municipios que en tan largo espacio de tiempo se han sucedido. 

Tan pronto como este modelo de Alcaldes, en lo de mirar por la garantía de la 
salubridad de los alimentos, tomó la vara, sin andarse con medias tintas, le endilgó a 
nuestro compañero un oficio en el que le decía: «que en uso dejas atribuciones que 
la ley le concede, le suspendía de empleo y ~ueldo por un mes», Y nosotros pregun"; 
tamos: ¿pero es verdad que la ley da atribuciones a estos representantes del Poder 
Central para cuando se les antoje la barrenen y la falseen? Porqueinvocar, para pro-o 
ceder de tan tlegal manera, los preceptos de la l!1isma ley que. ellos en primertérmino 
están obligados a cumplir, es cosa que por lo peregrina y falta de lógica, no cabe en 
nuestra cabeza, a no ser que exista una ley oculta de forma tan embudezca 'quenas-
otros no conozcamos y de la que puedan echar mano las autoridades cuando, se :pro
pongan llevar a cabo un ex abrupto como el que comentamos; 

Por fortuna, la ley esa a que se refiere el Alcalde de Quintanar en el oficio que 
manda a un funcionario probo para quitarle elpaní sin, más.'fundamento para .ello 
que acaso no haya respondido en los comicios a los deseos del cacique, ha. es t3H fácil 
de torcer COmo él supone. Hay varios organismos ofidales en donde se,esÍ'udiap y 
aquilatan estos hechos y en donde impera la más esfrictajusticia en suresolu¡::ión. A. 
ellos acudiremos para defender los hollados deroechosde un funcionario a ,quien ¡se 
quiere atropellar imponiéndole un castigo a que, bajo ningún concepto, se ha hecho 
acreedor. 

* * * 
Los Veterinarios titulares de esta provincia han sido objeto de una intolerable 

descortesía, que más bien puede calificarse de desprecio, por parte de la Junta de 
Gobierno y Patronato de Veterinarios titulare~ de España. 
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Env'irtud de las ifÍstrucciones recibidas de la titada Junta,se procediÓ en todo's 
los 'distritos á la elecciÓn de los compromisarios que hábían de acudir a esta capital 
pan! proceder a la ~otaciÓn 'por la que había de efeCtuarse la renovaCión trienal de 
los Vocales propietarios y suplentes de la repetida ;unta de Patronato. 

El día 16 era el señalado por la ordenanza de lO'de Noviembre de 1906, perti
nente a la renovación de esta Junta, para llevar a cabo 11 votación; con este motivo 
'acudieron a Toledo los Profesores que ,en s~¡s respectivos distritos habían sido elegi
dqs com promisa rios; algunos de ellos tuvIeron necesidad de recorrer grandes tniyec
tos por caminos, y otros venir viajando de madrugada, sufriendo los efectos del frío 
intenso de que ahora disfrutamos, encontrándose desagradablemente sorprendidos a 
,su llegada a esta ciudad al tener noticia de que ni el Secretario de la Patronata ni 
nadie se habían ocupado de mandar lbs documentos prevenidos en dicha ordenanza 
y que son necesarios para efectuar la elección; pues ni siquiera se conocían los nom
bres que, como candidatos, aspiraban a ocupar dichos cargos. 

Ante tan anómalo e incomprensible' hecho, los ocho compromisarios reunidos 
procedieron a la constitución de la mesa, bajo la presidencia del Subdelegado de la 
capital, cumpliendo de esta forma con lo que prescribe la Ley; declarado por el Pre
sidenteque faltando los elementos precisos que pudieran servir de base para llevar a 
cabo la. elecciÓn en forma legal, toda vez que ni candidaturas tenían, no podia cum
plirse ló. que dispone el 'lrt. 26 de la ordenanza antes citada, y procedía votaren 
blanco. Así se hizo, levantándose un acta de todo lo ocurrido, la que firmaron todos 
los presentes al acto, la cual se remitiÓ, certificada, al Real Consejo de Sanidad, como 
previene la ya precitada ordenanza. 

Se ve, pues, que los Veterinarios toledanos han sido burlados por los que tienen 
a su cargo estos asuntos, que sin duda ~e consideran tan elevados y de condición tan 
superior a los demás mortales que ejercemos la veterinaria rural, que no se preocu
pan de nosotros ni les' importa na'cta el que, como en esta ocaSIón, resultemos 
desairados y perjudicados. 

f n n'ombre de nuestros compañeros protestamos de la descortés e inmerecida 
manera con que se ha procedido con nosotros en esta ocasión. 

La FederatiÓn Regional Veterinaria Catalana-Balear, cuya constituciónacogimós 
con tanto cariño y entusiasmo, por considerarla como la base de constitución de U¡ÚI 

gran federación Veterinaria Nacional que tantos y tan ópimos frutos haoía de dar a 
nuestra profesiÓn,parecequeha empezad') a sufrir algunos quebrafÍtos que pueden 
dar lugar a que obra tan magna 'y de tan colosal importancia se desquicie y derrum
be. La dimisión de su Presidente, el prestigioso Veterinario Sr. Sugrañés, y la sepa
ración de esta colectividad del Colegio de Tarragona, son hechos que demuestran 
que se han presentado algunos obstáculos a la marcha evolutiva de tan meritoria 
agrupación. 

De lamentar es que así suceda, pues a esta FederaciÓn la mirábamos los amantes 
del progreso de }a Veterinaria de España como la forma más práctica y más acabada 
de asociación, desde la que podía llevarse a cabo una intensa y utilitaria labor social 
que diera po(resultado, no sólo la redenciÓn científico-profesional de nuestra c\as·~, 
sinotan?bién, y esto es 10 más importalHe,él engrandecimiento de la riqueza pecuaria 
de nuestro país. .. . 

Que Iluestrostemores 'no se co'nviertan en realidades, es lo que deseamos; que 'tan 
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útil 'e importante agrupacióricontinúe su marcha hacia adelante hasta queliegue a la 
conquista de sus anhelaqos ideales de progreso' y, éngranqecitl1ielito, son nuestras 
aspiraciones, porque un edificio cOllstruído con tan escogidos. materiales.y en ¡::uya 
construcción han tomado parte hombres de tanta valía df'ntro ,del campo de nuestra 
profesión, sería una irreparable desgracia el que desapareciera. 

* 
* * 

Al terminar sus tareas la III Asamblea Nacional Veterinaria celebrada en Madrid 
en Mayo de 1913, se nombró Una Comisión ejecutiva y representativa de la clase 
encargada de elevar al Gobierno dé la Nación los acuerdos que en aquella Asamblea 
se tomaron, a la vez que de representar a la profesión veterinaria en la gestión de 
todas sus aspiraciones¡ una especie,dejunta de defensa de nuestra clase que siempre 
estuviera dispuesta a laborar en beneficio de ella y que tomara a su cargo la cons.
tante tarea de defe¡;¡derla cuando por ,nuestros gobernantes se lesionaran 'nuestros 
derechos o se olvidaran del cumplimi~nto~ de las reformas mejoradoras que se nos 
han ofrecido. 

Al decir verdad, esta, Comisión ha cumplido perfectamente con los deberes que se 
impuso durante un largo período de tiempo, debiendo reconocer que a su asidua y 
perseverante actuación son debidas muchas de las mejoras que nuestra profesión ha 
conseguido¡ pero ésto no es, inconveniente para que ahora manifestemos que al pre
sente no dá l11uchasseñales de vida, o al menos no se notan los efectos de su funcio
namiénto con la activida'd y la constancia que fuera de desear. 

Ahora mismo que dos hombres ilustres, de reconocid<l ilustración y vastísimo 
talento, y, por ende, decididos partidarios de las ideas democráticas basadas en la 
justicia, se han encargado como Ministros de las carteras de Instrucción Pública y 
Gracia y J usticia¡ al presente, en que los respetables políticos Sres. Burell y Barroso 
desempeñan estas dos carterasL creemos nosotros que es ocasión oportuna para que 
la. citada Comisión ejecutiva, compuesta por persoñalidades que siempre han den10s-. 
Jrado su grande y decidido amor a la Veterinaria, y que la mayor parte de ellos 
pueden obstentar el honroso título· de benefactores :de ella, se acerquen a estos dos 
gobernantes, y después de exponerlos cuantos razonamientos les sugiera su elevado 
criterio, les pidan aquellas reformas que desde hace tiempo constituyen .el anhelo 
constante de la clase, 

Hay que solicitar del primero, no sólo la supresión del ignominio~oy. absurdo 
artículo 12 del plan de reformas de nuestra enseñanza, sino también aquellas peticio
nes formuladas, en forma de conclusiones, en dicha Asaml?l~~Y que tienen relación 
con este Ministerio, y al segundo, que -se modifique el Código, Penal en cuanto se 
refiere a la manera de apreciar el intrusismo, de forma que, no pueda dársele las 
diversas interpretaciones que al presente y, por ende, que se considere como delito 
y se castigue como tal. 

Esperamos que la Comisión Ejecutiva atenderá nuestras. indicaciOnes, las cuales 
sólo están inspiradas por el constante e intenso cariño que tenemos a la Vtterinaria, 

,,:;;.iilf" 

* * *' 
Una gacetilla publicada por el batallador Gordó!1, en su simpática y not~bJe Re-

vista de Higiene y Sanidad Veterinaria, bajo ,el epígrafe de. «un dolor y una ver-:' 
güenza», ha producido en nosotros una impresión tan intensa de pena, y tan doloro
samente nos ha impresionado, que no hemos podido menos de fijarnos, con la 
tristeza 'en el c'orazón y el rubor en el rostro, el) el sombrío y desconsolador .cuadro 



que eh:itidd compañefO' présciltaante la consideración de 10sVetednarios españóles. 
«D. Joaquín Ravetllat,'ese sabio m'odestoybueno, honra dela Veterinaria nacional; 
que está rea'lizandouna extraordinaria labor de investigación bacteriológica en un 
pu'ébfecitoÍlisignific'ante 'de lá provilicia'deGerona, se ha visto precisado ál dolor de 
abandonar sus estudios experimentales por falta de dinero.» Este eS,escuetamente,el 
he~hcíaé:¡u'enos rHeriHlOs yquetarita contrariedad, nos ha causado. Un hombre' 
hcínrad:Ó'ybúeno, notdble pOr su talento y porIa profllndidad de sus conoéimientos 
cJén'tíficos;ünsabio'deverdaCl yno de'oropel como' hay muchos; que separado de1 
mundanal ruido yaparÚido en su modestísÍlno hogar, se dedica con fe y sin descansO 
a escúddñár experimerifalmenteen los áridos y hasta ahora poco conocidos campos 
delabacteriología, y que asido a la tabla del trabajo asiduo y constante, y no obs
tante vogar con tesón' y valentía, no consigue ganar la ansiad~ playa del porvenir, 
que en todas partes menos en nuestro país es el patrimonio de los que estudian en 
bien de la humanidad como Ravetllat, porque no. acuden en su auxilio los que pueden 
y están obligadOs. 

Para los que ostentamos el mismo título que este mártir de la ciencia, no debemos 
permitir que apure el cáliz de amargura que significa para él tener que abandonar 
unos trabajos a los que se dedicaba con tanto celo y perseverancia; los Veterinarios 
españoles estamos obligados a poner en juego,cuanto nos sea dable para hacer. des
aparecer ese vergonzoso hecho, y dando al propio tiempo una lección de dignidad 
y de vergüenza a los gobernantes que de manera tan inicua ie abandonan, emplear 
algún medio práCtico y eficaz que le ponga remedio. 

No sabemos si alguien mirará como descabellada una idea que vamos a atrevernos 
a proponer para resolver este lamentable caso, y es la siguiente: La creación de una 
institución, que podría' denominarse (Institución Veterinaria Ravetllal», la cual estu': 
viera formada por doscientos Ve!crinarios españOles, que al ingresar en la misma, se 
comprometieran solem'nemente, y de la forma que se creyera preciso, a satisfac(r la 
cuotá de cinco ptsetas mensuales; la cantidad que resultaría, o sean. mil pesetas men- , 
suales, se entregarían írítegras al ilustre comprofesor gerundense, para que pudiera 
vivir y proseguir sus iCrtportantes trabajos científicos. Esta es la idea, expuesta' sen
cillamente, con objeto de que otros, dotados de mayor inteligencia, la den forma 
ápropiadapara hacerta'viable, idea que ofrecemos a los Veterinarios de España y muy 
especialmente a los de Cataluña. Si fuera aceptada, sería una satisfacción inmensa la 
que experimentaría este, Veterinario castellano, no tanto por iniciarla, sino porque 
vería que en España 'hay doscientos Veterinarios de corazón que respondían a su 
llamamiento. . ' , 

V. M. 

-' r~~Séeeión Científica. ~'0r-. 
... " y~.:;;;::. ~~~~~~~~I~"'-' . 
rxtractos'l análisis. 

Patologia y Terapéutica. 
GUlLLAUMIN. -;-' Fracturas, costales complicadas de neumotorax y hemotorax.-, 

«Rev. vét. milit". . 

Una yegua de seis ·años presenta una deformación de la pared cbstalizquierda 
lirtütada a -la· Ola, 'y 7·."'costillas; en este,espacio se m3 nifíesta una sensibilidad exage':' 



rada, hiilY ede\11ils e~.,las partes; deé!iyes, crepit~ciq\1 ga~~9,s,(!,{;¡s(mQri4¡¡l<;l ,anfqriCiil; 
limitada,. matiQez torácica inferior) palidez .deJílsin~tlco~as,. P,uJs,0.4~l?resjbl~,.i •. i; , 

El diagn(Jstic.:o es' fr¡¡lctura . con, 'ligt:ro i:lt:spla:z;arn.i,~ll,to;,dt: ,Jas ,,<:lpq .' j11,enc~oná9ílS-, 
costillas, complic;:ada de ,l;1enHüoraj{ yneumot?rax.parcia,lr.or, ,d,t:sgarriilgtlra :cl,~,l¡ 
pulmón.izquie~cloy, 9,elash9iq~pktlralt~,.. "i: i· ' " ,i ".i' c, !Ji)',:.,,;; 

, COl?~I. fincle evitarla ¡:~ProdiUccióll,de1a hemo~ragia y.limitar la :~xt,~11siótl¡<:je~: 

ne¡tmoto~axy, .. la iil1flamaciónplellro-pu1l110na~, .~e. inrn:o~ilizéJ al;aninlal y, ~,eapl,~c9 pp~ 
extenso. sinapismo .. , I::J .tratamiento se completó con 'una me¡;UcaRiÓn,tó~i~~:;p:¡.ra; 
combatir l~ ~ne¡j.¡ia;algun¿s grá'l1tllpsde, digitali~a,leyantaronel pulso.;: .' '.' n ' ':i.: 

A los qt¡ince .días, y, ,en vista de .la mejo,ía .. experimen~ad:¡¡l .. por ',flenfermo, .ft¡é 
puesto en libertad e inmediatal1Jente el hemotorax. aumentó, I~s.mucosas palide,C:ieron, 
y, de nuevo hubo que inmoviiizaral animal y, aplicar otrosinaÍJismo. A pesarde. unil 
infección de paperas ,que complicó la enfermedad, se obtu;o,l~ ~uración complefa 
empleando los abcesos de fijación. ." . ' 

I 

BERTON.--Un caso de esofagismo.-«Rev. vét: milit.» 
< i \ , 

A un caballo que iba a ser' operado se le administraron, antes de tumbarle,; 
20 gramos de sulfonal en lOQ gramos de salvado. Durante la intervención qúirúrgica 
el animal estuvo muy, inquieto y, fueron precisos grandes esfuerzos para sujetar la. 
cabeza y, el cuello; levantado y, conducido a su boxe, comenz6a S:Clmer heno, :pero . a: 
los primeros bocados se detiene, bruscamente la masticaciÓQ, la fisionomía toma 
expresión de gran al1siedad, los miembros se ponen rígidos .ylá: cabeza adopta una 
actitt¡d exagerada de despapar; el cuello, muy, alargado"exne.rimenta sacudidas 
espasmódicas que, después, se comunican a todo el cuerpo, ac;on1pañadasde ruidosQs 
quejidos; terminados los espasmos, se produce una abun,dal1t~ evacuación nasaL 
bilateral de materias viscosas, blanco-grisá2eas, de apariencia,'saIivaI, a las cL\ales 
sucede un moco inodoro, verdoso porque .co!1Íiene porciones ~é)leno' masticado~ 

Durante tres cuartos de' hora se repiten estos Jénómenos tln~s doce veces con 
intensidad, progresivamente decreciente; las materiasevacua,eÍas fueron caeÍa vez 
menos abundantes y, más claras; en los últimos accesos la evacua,c;ión esde 'salivapur~., 

Algunas horas después,sólo un ligero abatimiento recuerd:alo.ocurrido; no;. hay,., 
ningún punto doloroso. Tres días después se manifiesta, evidentemente, una iniositis 
de la región cervical. '. . .. ' " . 

Higiene y Zootecnia! 

HUBNER.-yalor alimenticio de la paja.-«CE)ter, Wochens, m'r TierheiU 'anal. 
en «Rev. Gen. Méd. Vélér.» 

Alarmado por la fr:ecuencia pe los cólicos delqbaUo, motiv?;dos poI' ,la, }ngestión 
de la caniá;dautor estudia el valor alimenticio de1a IJája con 'é1 fin deal'fééiat la 
posibilidad depr,escindir de ella en la racion deioscabanos, Y considera la ración de 
paja desde tres puntos de vista: . ', . '" ':; 
L~ La paja como alimento. La opinión eseÍefinitiva; Ú~ higie'úeb.romatQlógica. n,O, 

cdircede -a la pa'ja mas qtieun múy, pequeño valor nutritivo. 
2;° Lapaj"a COl11osuplemento,de· ración:,En¡ estecol1cepto n¡),ptiédeptescindirsel 

de la paja, y,a sea'cortada para mezclarla a los alimentos ricos en, agua. (verde, 
zanahorias,etc.) aument¡ll1do así la cantic\ad de ma~e¡:ia,~eca,.Qien, sea añadiéndola a 

. ciertas radon.es C0l110 )amelazq, ,tortas alinlenticias, etc., p¡ira cambiatr,la relación 
• __ , * .•.• ' - ,', o" '._ • ,'" •• ,'" ' •• _. \. """ •• ' '" 
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nutritiva tot~I.La.p.ajá .. c0rtqdql.mezclada a la. avena, fayºr~c{!la I1Jasticac;ión y, por 
conseeuencia, la asimilación. . ' 

3.° ..... Comóalj\TIento aelastre; la paja es insusti-tuíble, a tal pu~,to; que er áutor 
opina que si l~st'aDállos pierden de'peso después de Una's maniubrasj no Se debe ésto 
a que el trabajo sea. excesivo, sino a que la racipn,c'e paja qu~I9s.animql.es consUp1en 
en tales períodos es insuficiente. El autor ha 'h¿:¿hosus"ohs'ÚVaciodes: ~n Sja~otib, 
d.onp;()jl¡¡ .¡pa-ja ~§ 'lll)J.[J)dante, tiene precio muy bajó'Y es dééxcelellle éalidád¡ sus 
canallos lahan tomado siempre a discreción y han mejonído de estado y aumentado 
la condli:¡'o;¡:~' 'p'ésár-'cí~:lbs iHás 'p' eniosostraoaj·ds .. ""', ::;.. ...... , ' , , '\ 

La paja constituye, por lo tanto, a pesar de su reducido-valor nutritivo, un elemento 
indispensableenlai'ácion de los c<ibaIlos:·':M. M; (de la Veterinaria Militar.) 

Inspección de alimentos. 
HUYNEN.--A¡JUcación de la reacción de la cafa.lasa de la lechi?, al diagnóstico 

de/as mamitis.-.«Annales de médecine Vétérinaire;> 

La catalasa que,' como los demás' fermentos solubles,sedesiruye por el calor, 
existe en cantidad considerablemente más elevada en la leche en caso de afecciones de 
las glándulas mamarias. Está, pues, indicado utilizar la reacción de esta sustancia para 
de( diagnóstico. de lás .maniitis. Esta reacción está basada en la propiedád que posee 
la cafnlasa de descompOner el agua oxigenada en oxígeno molecular yagua. La canti
dad de ~atálasa es proporcional a la. de gas producido¡ es suficiente, pues, medir éste 
para conocer la riqueza en. catalasa de la leche examinada. 

Diversos aparatos han sido imaginados con este objeto: fermentómetro ordinario, 
~parato de Ka:stler, B'uí'ri y Staub¡ catalisímetro, del Dr. Lobeks¡ aparato de Huynen, 
etcéterae!c. . 

La: cantidad de Cata lasa puede variar segun la teta, segun los diferentes tiempos de 
un mismo ordeño (aumen.ta del principio al fin) según el período de lactación 
(aumento durante el \Jeríodo calostra\ y 11acia el fin de la lactaci6n), según las diversas 
partes de la leche cuandó ésta ha reposado durante Cierto tiempo (la crema da una 
reacción más intensa). ;.' . 

La leche n'eutra es la que contiene más catalasa. La acidez, como la alcalinidad, 
dificultan la reacción, sin' que por ésto se destruya la cata lasa, porque es suficiente 
neuttalizarlaleche para que recobre su propiedad ca tal izan te. Un exceso de cualquier 
sal en la leche, aumenta esta propiedad. Por ultimo, la proporción de catalasa aume~ta 
con el tiempo de~.9l1servación de la leche. 

Cinco centíinetms cúbicos de leche, procedente de vacas sanas, puede dar hasta 
1 c. c. 2 de oxígeno¡ a partir de 1 c. c. 5 de oxígeno, la leche debe considerarse corrÍo 
sospechosa. ..\ '. . . ' .. 

Las afecciones genera'les sin localización mamarla, cómo indigéstiónes, timpanismo,. 
afecciones pulmonares e intestinales, habitJ1almente febriles, aumenfan la cantidad de 
cata lasa libre en la leche. Pero donde la reaccióli se exagera, principalmete, es en las 
mamitis:' mamitis n'o' eSl}ecíficas,hasta 4,6 de oxígeno¡ mamitis' estrepfocóCicas, 
hasta 5,4; mami(¡s tuberculosllS, hasta 4,8. LOEtue daa] procedin1ientbun grilll ínterés',' 
es que la reacción catalizantf! se pres~nta mucho tiempO' antes deque los signos clí
nicos hagan suponer la existencia de alteraciones glariuulares. Puede, pOr tanto; 
denunciarse así una túbérculo3is manl1ria incipiente y ser eliminacfo'era:nimal sospe.:. 
chosode lJexplotación; gracias al exan1en individuaL . 

, M. M, 



.-'Circol ar'!1 Um¡',!J: 
< .'.' ,,' ,'" , :', ... , " ......,,',.. ;.: ·'e " .... -' 

Higiene y Sanidad Pecuarias.~Nombraínientosde lrispectofell municipales, . " 
• >. , • '.' ", ". :, '. .' • .' ,'.-'" ~ J, ~ 

Según m~partiéipael Inspector proVincial de l:Íigiene,ySanidad pecuarias, .Y: 
corrobora también el hecho de no haberse recibido en este Gobier~o Civil notida de 
la provilSión o nombramientos correspondientes, 10s,Ayuntamientos que se relacionan 
al fin de· la presente, han dejado siro cumplir cuanto le; fué .recordado por circular 
gubernativanúm, 184,fecha 20 de Noviembre último, sobre, nombramiento de 1ns," 
pectores municipales de Higi7ne y Sanidad pecuarias. "" ' , 

Como en la citaéla circular ya fperon conminados con multas,de 150 y 100 pese
tas, respectivamente, los Sres. Alcalc:ies y Secretarios de los PU(!blos,qll-e no, hideron 
los nombramientos de Inspectores pecuarios municipales en la. forma prevenida, 
durante un plazo de vei~te días, he resuelto, de acuerdo cOIl,el\l~t; ,169 del Reglamento, 
de Epiiootias, inlponer aquellos correctivos a las Autoridades dereferencia, pe~tene'; 
cien tes a los pueblos rélacionados después, por no, haber ,nombrado hasta la fecha 
fundonariosrnunicipales 'de Higiene y ,Sanidad pecuarias. '" .. 

Los Sres. Alcaldes y Secretarios multaéiospuedeninterpo~errec'urso de alzada 
denIro de un plazo de quince días, según elart.' 172 del Regla~;entode Epizootias,. 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo~ento,'pero acompañaránal.recurso un recibo de' 
haber depositado el importede las multas. ' '" '. , '. 

El pago de las militas seiáeatisfecho en este Gobierno Civil, u}ediante papel de 
pagos alEstado,durante unplazo de veinte días, con arreglo al art. 173 del antedi
cho Regl:Jmen,to, y transcurrido este tieinposin haberlas hedlO efe.ctivas, se or:d~nará' 
su exacción por la vía de apremio. ' . . ... '. .... 

No obstantel¡¡.imposición de los correctiv~s precedentes,aJos Municipios que, 
persistan e,n no I proveer el cargo de Inspector pecuario, lese¡cig;ir,é la respons~qil¡dad. 
correspondiente por desobediencia a llÜAutoridad. ,,:, 

Toledo 29 de Diciembre de 1915. 
,si 6obe,.na'do~ •. 

Felix de Hurriaga: 

Relación de )~s 'pu~blos a ~que se ,refiere esta .~ircular. 

,(A) 
1'" AlPar.r~al·cleTájo.~f.lmelidral.-Árgés.~AÚña.~.Az~tá¡j,-:~elYts~e,ja Ja~'á.~, 
But:guillos. -; ,Bur.ujón . ......,Caudílla. - Ciruelos.-Cobisa., :-C,hue<;a.:- E~calonil1a.-, 
Hinojosa de San Vicente.-Magán.-Malpica.-Manzal1eq'ué~-;-l\1.arjaii¡?:a.-Marrllpé. 
Mejo~acia.:-N o'lés.-Parrillas: ~ Pepino.-polán.-Flulgar. __ Puente ,del Arzobispo.-":' 
Recas. -San Martín de Montalbá,n.-Segurilla.:-: Torralba . ..,..totanés.~ Valdeverdeja.-, 
Ventas de Siln J ulián.-V¡\lafr~nc;¡¡ de .l~s Caballer9s,-Villa~in~y¡¡~;;-yillasec,aae l<l. 
Sagra.-Yuncljllos.-Yuncos, .' 
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, Alde~enSab6,.~C)~I;\1lo d~ Ja,Jara.:¿Cerv~ra .. ,---;-fuen!i~lida.~Mé\gán.-M~ntrida. 
Migúi;IEstebaQ. -c'Nav¡¡:cie RicOl)lá\ilto.-':-N ayalmoralej o. ~ N a vamorcuende. - N ()ble
jd~.'~ pa)oniéq úe. ~Pi;'eéie~. - Sartal ada. ~~Sevilfej a. -Sotiltode las faío~as. :-:-.y ent~~ 
de Retamosa. ., 

Higiene de los alimentos:~la leche.-Caracieres, composición, andlisis, alteraciones, 

adulteraciones e .inspección san ita ria, por D. Félix Samuel Muñoz, Inspector 

Veterinario y Profesor deL Laboratorio Municipal de Toledo.' 

Este título aparece en la cubierta de una bonita y bien editada obrita ,que hemos 
recIbido, y que acaba de publicar el ilustrado y conocido Veterinario de esta capital, 
Secretario de nuest~o Colegio, Sr. Muñoz, 

Si no temiéramos s~nos tildaTa de parciales, nos extenderíamos en consideracio
nes para demostrar la acertadísima manera que tiene el' autor de este libro de tratar 
lá importante materia' gue en el mismo se estudia, patentizalÍdo de este modo que todo 
cuanto dijéramos'para encomiar su utilidad y su indiscutible importancia, está en 
consonancia con la verdad. 
'Con uná modestia que le honra, afirma el Sr. Muñoz en el prólogo' de dicho libro, 

que al escribirle no ha tenido la pretensión de hacer una,obra original; que sincera
mente reconoce que carece de conocimiento~ suficientes para ello; pero estas afirma
cionesestán en contraposición c~>n la admirable maestría y perfecto metodismo que 

, c¡¡mPra en el ac;abado .. e,studio que hace de la leche, bajo el punto de vista bro
matológico. ' 

Examina primero a' este líquido alimenticio, dando a conocer sus caracteres, su 
composición química"su análisis, exponiendo, en forma sencilla y práctica, la forma 
de determinar s~densidad; diversos métodos de dosificación de la crema; ídem de la 
C;:;lseina, albúmina, lactosa,extracto seco y cenizas; determinación de la reacción como 
procedimierÚo de inspección de la leche, ocu pándose de la acidimetría y manera de 
investigarla; d~ a. cono~er las más modernas formas de examinar la leche, tales C0l110 
la resistividad eléctrica, refractometría, erios<;opia, viscosimetría y examen rpicroscó,:, 
pico y bacteriológico.' " , ." 
• Seoc;upa también cOl1deteni!~iento ?elas alteracic eS que la leche puede preséll:;-, 
ta.r, ya sean 1110lecul~res o, por la presencia en, ellaciesustancias aj~nqs"comoa~imis~i 
1119d,e 'Ias d,e cará<;ter, m,icrobianoí dandq una e1,era ,y C(Hlci~a.des,crip\:ión ,;<:ieiJas; 
enfermedades que,las pu~qen producir. .'.' '! 

Seocupa con alguna e¡densiónde las;adulteraciones de que .pued,e se~ obje~o e,ste 
Hquido, y de los medios que p Lied en emplearse paradescu!:Jrirlas, termilland:OcO,n uIJ\ 
completísim.o} acabaqo. estucjio sobre inspec:tión sanitaria, }lue Pt!~de servir, Sill\ 
d\1da¡¡lgun¡¡, com.o util~sima guía para . todpsaqllel;l9s. prc¡fesores q~e_tef1.gan ,a, su: 
cargo la im¡)QfÍilnte mjs!ón de inspeccionar~ste:producto alime,lltici()~ 

~ .... . -.:\ · 



Resulta esta 'obrita utilísima' en estremo para nuestros estimados comprofesores, 
que en muchas ocasiones tendrán oportunidad de Cúnsultarlaí ya que en la actualidad 
riecesita~1 Véterin'árioestar alcorrienté de todo cuanto alairispecciótlde aUn'ietltQS 
se refiere. Póreso no vacilamos' én récomendar su adqúisición, en l~( seguridálide 
q~re nos lóhabd.Íl de-agrad~cer; / . ' . .' ',.". 

El Pecúario. EllPañol.-Con este nombre ha empezado. a ,publicarse.en Madrid una 
notable Revistaprofesioual,. cuy,? mayor elogio est~ hecl10 .condecir·que la dirige el 
eminenté.y s~bio VeteririaÚo' español '¡Director dé la Es¿üeI~' de vetcrirtariac1e 
Madrid D. Dalulacio Gar.cía Izcara, y son rédactores de ella losilusti-a:dos Inspectores 
de Higiene y Sanidad Pecuari'l Sres. Arán y Sanz. 

El Pecuario Español será, según manifiestan sus redactores en la circular que 
acompaña al primer número, una publicación ampl.iamen.te Ínformativa, de carácter 
científico y profesional, dedicando especial preferencia a los servicios de Higtene y 
Sanidad Pecuarias, asíp~ovincialescomo municipales. En su deseo de dar nuevas 
orientaciones en velación con la .potente evolucióti de nuestra prof~sión, cuenta con 
la cooperación de artistas de reconocido mérito, con objeto de efectuar una amplia 
informacion gráfica. que, si como se espera, obtiene el concurso de los Veterin.::rios 
españoles, mejorará sin interrupció'n. 

La publicación se compondrá de una RevIsta técnica, éjue aparecerá todos los 
mesesl Y un Boletín profesional que se publicará los días lO, '20 Y 30 de cada mes. La 
primera será de carácter científico-profesional, y la ilustrarán numerosos y selectos 
grabados, y el segundo publicará cuantas disposiciones, notidas y acontecimientos 
resulten de interés.' . 

El precio de suscripción será el de ocho pesetas al año; y la administración está 
domiciliada en el Paseo de Atocha, 29, principal, izquierda,'M'adrid. 

V. M. 

R61.iACIÓN de los Sres. Colegiados quenan satisfecho la cuota de 

deí'unción de D. tJulián Briones, í'allecido en. Sonseca. 

D. Victoriano Medin3, D. Andr.és Hernández, D. Ciprian0 Garay, D.Claudio 
Briones, D. Antolín EstebJn,'D. Mariano Rodríguez, D .. Nicolás Briones, D. Diego 
Kodríguez. DI Leocadio Carretero, D.Manuel Reyes, D: Manuel Guzmán, D. Anas
tasio ,Alonso, D. Gonzalo Díaz, D. Adrián Benavente, b. Epitacio García, D.Isidoro 
Pérez de Vargas, q. Andrés Arroyo, D. Lorenzo Blasco, D. Francisco Sánchez 
Ramos, D. Carmelo Diaz, D. Sixto Ruiz, D. Jerónimo Ruiz,·D. Benigno Romero, 
D. Justo Ruiz, D. Trinidad Benito, D. Carlos Rodríguez, D. León Gómez Tavira¡ don 
Mariano Pedraza,' D. Matías GÓmez,D./Ulpian'oDonaire, D. Pedro Ruiz dé los 
Paños¡ D. Ramón Benito, D:SeJapio Benito, D. Benito Sánchéz, D'. Manuel Candelas; 
D. 'André~ Sánchez Caro, D. Manuel Alarcón, D: Rón'ián de Castro, D. Nicólás López 
Maríll, D. Eleuterio Sánchez Delgado, D. León Sanchez Caro,D. Vicetrte Riilcon, don 
DoroteoBeriaventc, D Juan Macías, D.Paulina L()ngobardo, D; Celso López Mon
tero, D. Santos Alarcón, D.'Vicente Romo, D.Fr?ncisco Díaz Martín,D. CrescenCio 
Fernáridez, D. Jenaro Rodríguez, D. Dionisio Jiménez, D. Jesús Díaz Cordovés,dón 
Juan José Díaz,Cordovés, D. Epifanio Sánchez, D: Hernesto Molero, D. José Muñoz, 
D. Teodoro Fernández, D. Antonio Rubio; D. Antonio Rodríguéz Télle~ D. Luis 
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Ovejero, D: -Máximo 'Castaño, p. Fral1ciscoPaniaglia, D.Mercedes López"D. Alberto 
Santurino, D.Pedro Librán, D. Aatonio Vi llegas, D. Aútonio f1.ragonés, D. Leopoldo 
Durán, D. Manuel Benítez, D. Alfonso M. Camuñas, D. Victoriano T. Iniesta, don 
Emilio Moya, D.Ramón Jávega, D. Quintín Sánchez, D. Raimundo Alvarez, D, José 
Vicente Torres; D.P~dro Alvarez; D. Baldomero Fernández,D. EpifánioSailz, don 
Juan Oarcía, D.Aurelio Palomo, D. LuisSancedo; D, Román de la Iglesia, D. Eusebio 
Benítez, D.José Cabras,D. Eloy' Múro, D.julián PeraIfa, D. Vicente Oonzalez, don 
Francisco Gonzá\ez, D, OregorioRuiz, D. Antonio Torres, D. Pedro Vázquez, don 
Felipe Ugena, D. Eduardo M. Cela, D. Miguel Villalta, D.Julián Teodoro Oarcía, 
D. Juan Martín Varés, D. Üdón Linaje, D. Saturnino Ugena, D. Sixto de Nicolás, don 
Florentino Peláez, D. Cecilia Otero, D. Dámaso Oonz~lez, D" Eu~enioSanz, D: José 
Calvino, D. Eulalio Domíngucz, D. Arsenio Otero, D. Julián Castaño, D., Felipe 
López, D. BIas Muro, D. Eguardo Oonzález y D. León Briones.-Total113. 

Relación de los profesores que ~omponen el Oolegio Oficia.lde Ve,terina.

rios de esta. provincia a.l empeza.r el año de 1916, con expresión del 

pa.rtido a. g,ue pértenecen y pueblo de su residencia.. (1) 

Núm. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

PARTIDO DE TOLEDO 

NOMBRES 

Victoriano Medina .................... . 
Andrés Hern~ndez .............. , ..... . 
José Rodado ... , ... , ................... . 
Félix Samuel Muñoz ................... . 
Cipriano Oaray ....................... . 
Claudio Bdones ............... ; .......• 
León Briones" ........................ . 
AntoIín Estebán ................ ' ....... . 
Mariano Rodríguez .................... . 
Diego Rodríguez ............... " .... . 
Nicolás Brionés .... '.. ....... , ......... . 
Leoéadio Carretero .................... . 
Alfonso Rodríguez ....... , ............ . 

. . :. . 

RESIDENCIÁ 

Toledo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Potán, ' 
Argés. 
Layos. 
Nambroca. 
Mocejón: 
Olías. 
Ouadamur. 
Bargas. 
Polán. 

PARTIDO DE NAVAHBRMOSA 

Manuel Reyes ... '. . . .. .. . . . .. .......... Los Navalmorales. 
Manuel Ouzmáli .. " .:, ........••. ~ ó... Navahermosa. 
Anastasia Alonso ................ "" ... ' • Menasalbas~ 
Oonzalo Díaz .... , .. , ...... , .... ,.... Noéz, 
Epitacio Oarcía, .... , ... , ... " ... , .. '. Ventas con Peña Ag·uilera. 
Julián Adrián Benavente ... ' .. , .. ' . . .•.. . Oálvez. 
Isidoro Pérez Vargas .............. '" SanMartín de Pusa. 
Ahdrés Arroyo.. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . Santa Ana de Pusa. 
Lorenzo Blasco ......... '" . . . . . • . . . . . .. N a val ucillos. 

(1) Esta relación se publica a instancia de varios colegiados que así lo han solicitado. 
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Núm. :NOM B R.ES " R.ESIDENCIA., 

23 Francisco Sánchez... ................ . Navalucillos. 
24 ~Carrnelo Díaz: ... ; ..•. , ...... " ....•.... ~ ldern. , ' ' 
25 Ildefonso Pérez Vargas ... " . . . . . .. . .. . . .. Los Naxalrnorales. " 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
,64 
6') 
66 
67 
68 

!PARTIDODE ORGAZ 

, Sixto,Ruiz O~lán ......• : ..............• 
Jerónirno Ruiz ..................... " 
Benigno Romero., .. , .................. . 
Trinidad Benito ... , ...•................ 
Justo Ruiz ... ',' ... ~ ...... " ............. . 
Carlos Rodríguez. . . . .. . .. . ....... ',' .. 
León Oórnez Tavira ................... . 
Manuel Candelas ...................... , 
Mariano Pedraza .......... ! •••••••••••• 

Roberto Molero. ; . , , ............. , .... . 
Matías Oórnez ........................ . 
Pedro Ruiz., .. : ............. -.... , .... . 
Rarnón Benito ............... ;' ........ . 
Benito Sán,chez .... '" .................. . 
Ulpiano Donaire, ..................... . 
Serapio Benito, ........................ ' 
Dárnaso Bajo ...... " .... , ............. " 

Mora. 
Idern. 
Idern. 
Idern. 
Idern. " 
Idern. 
Sonseca'. 
Idern.' 
Yébenes. 
Idern. 
Manzancque, 
Ajofrín. 
Idern. 
Mascaraque. 
Villanueva de, Bogas. 
Alrnoriacid. 
ldern. 

PARTIDO DE TORRIJOS 

Andrés Sánchez Caro ...• , ... , ......... . 
Manuel' Alarcón ....................... . 
Pedro Oarcía Benítez .... : ............. . 
Rornán de Castro ........... , .......... . 
Nicolás L. Marín ...................... . 
León Sánchez Caro ... , ... : ............. . 
Vicente Rincón. . ... . ................ . 
Doroteo Benavente .................... . 
Juan 'Macías .......................... . 
Paulino Longobardo .................. . 
Celso L. Montero .........•............ 
Eleuterio Sánchez .................... " 
Santos Alarcón. ..' .................. . 
Vicente Rorno .... ' .................... . 
Francisco Díaz.. . . . .. . ............... . 
Manuel Oarcía C¡¡rbonero ........... "; . 
Sandalio M. Andino ................... . 
Elias P. Fernández .. : ............... , .. 

Puebla de Montalbán. 
Fuensalida. 
Idern. 
Idern; 
Villarniel. 
La Mata. 
Escalonilla. 
El Carpio. 
Torrijos. 
Idern: , 
Carrnena. 
Huecas. 
Carnarena. 
ldern. 
Carriches. 
Puebla de, Montalbán. 
Ideni. ' 
Portillo. 

PARTIDO DJ,3 QUINTANAR DE LA ORDEN 

Salvador Ortiz ........................ . 
Antonio RodlilÍguez .................... . 
Ceferino Bielsa ....................... . 
Tornás V. Mulleras .. ' ................. . 
Isidro Calleja ......................... . 
Anastasio Berguices ......... '. . . . .. . .. . 
Suceso Berguices ........... " .......... . 
Pedro Celestino Villarrubia .... ' ......... ; 

Puebla de Alrnoradiel. 
Quintanar: 
QUero'. , 
Corral d,e, Alrnaguer. 
Villanueva de Alcardete. 
Corral de Alrnaguer. 
Idern. 
Puebla de Don Facirique. 
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Núm. NOMBRES RESIDENCIA 

69 Angel Montalv9' . '.... . . . . . . . .. . . . . . . . .. Cabezamesada. 
70 Pedro Rodríguez... . . . . .. . .. . .. . . . . . . .. Quintanar. 
71 Jesús E.scdban6, ....•................... El Toboso. 

72 
73 
74 
75 
76 
77 
73 
79 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96· 
97 
93 
99-

100 
101 

102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

PARTIDO DE MADRIDEJOS 

Crescencio Fcrn~ndez ................ " . 
Jenaro Rodríguez.... . ................. . 
Manuel Almendro; ................. ; .. . 
Dionisio Jiménez ........ r ••••••••••••.• 

Epifanio Sánchez ...................... . 
Jesús Diaz Cordovés .................. ". 
José Diaz Cordové3.. . .. . ............. . 
Ernesto Molero ....................... . 

Madridejos. 
Jdem. 
Idem .. 

. VUlafranca de los Caballeros. 
Turleque. 
Consuegra. 
ldem. 
Camuñas. 

PARTIDO DE PUENTE DEL ARZOBISPO 

José Muñoz ........................... . 
Alberto Santurino ..................... . 
Mercedes López... .. . ...............•. 
Antonio Rubio ........................ . 
Antonio Rodríguez.. .. . .............. . 
Luis Ovejero. . . . . . . .. . .............. . 
Teodoro Femández ................... . 
Francisco Paniagua ......... ; ........... . 
Máximo Castaño. .. . ................. . 
Pedro Librán: ....................... . 

Calzada de Oropesa. 
Puente del Arzobispo. 
Calera. 
La Estrella. 
Belvís de la J ra. 
Idem. 
Caleruela. 
Valdeverdeja. 
Lagartera. 
Tarrico. 

PARTIDO DE LILLO 

Juan Francisco Molina ................ . 
Alfonso M. Camuñas .......... " .....• 
José Moraleda •................. : ..... . 
Cr~spu.lo Jimeno; ..................... . 
Leon Jlmenez Perez ................... . 
Juan AntoniqMoralcda ................ . 
Francisco J i~énez Pérez ...... , . ~ ..... . 
Manuel BenÍtez............. . ....... . 
Feliciano ZamOrano ............... '" 
Antonio Aragonés ..................... . 
Leopoldo Durán ...................... . 
Manuel Gatda Zamorano .............. . 

Tembleque. 
ldem. 
Villacañas. 
ldem. 
Idem. 
¡dem. 
ldem. 
¡dem. 
El Romeral. 
Villa tobas. 
Idem. . 
L:¡ Guardia. 

PARTIDO DE OCAÑA 

Victoriano T. Iníesta.. . . .. . . .. . ........ . 
Carlos Jurado ......................... . 
Emilio Moya .......•............... '" 
Ramón Jábega'~ ..•.. : ..•..............•. 
Quintín Sánchez .. , ................... . 
Raimundo Alvarez .................... . 
José Vicente 1;órres.. . . . . .. .. ...... .. 
Juan Garc[a . " ....................... . 
Juan Antonio Burrie\. ................. . 
Pedro Alvarez ..................•.... ' .' •.• 

Víllarrubia de Santiago. 
Idem.· 
Yepes. 
Villasequilla. 
Idem. 
Dosbarrios. 
Idem. 
Huerta de Valdecarábanos. 
Idem. 

·Ocaña. 



Núm. 

112 
113 
114 
115 

NOMBRES 

Luis Sancedo .•. '.' .. :'. ............... ' .. . 
BaldomeroFernández ... '.' ....... ' ....... . 
Epifanio SanZ ...... : .......•.......... 
Aurelio Palomo ....................... . 

,) ~ F. S ID E N e 1 A 

Ocaña':'; 
Noblejas 
Villarn'uelas. , 
Santa Cruz de la Zarza. 

. : . 

PARTIDO DE ILLESCAS 

116 Valentín Madrigal; .. ; ............ ' ...... . 
117 Felipe Ugena, ....• ,', ................. . 
118 Eduardo M: Cela .......... " ......... . 
11 9 Miguel Villa Ita ....•.................... 
120 Julián F. García ......... , .... , .... , ... . 
121 Jua~ M.y~rés ................ , ........ . 

, 122 Odon Lma]es .......................... ' 
123 Felipe Sánchez .. " .... " ..... , ......... . 
124 Saturnino Ugena .•. '" ; ....... " ... : ... . 

,125 Antonio Chinchón.. ' ... ' ............. . 
126 ' , Toribio Ventosa ..................... '" . 
127 DárnasoPérez ........................ . 
128 Honorato Gallegos ......... , .. ', ...... . 

, . 

IlIescasi 
Yuntlen 
Víllaluenga .• 
Alarneda~ 
Azaña," 
Valmojado. 
ldern. 
Esquibias. 
Recas.,/ 
Añover de Tajo. 
Pantoja. 
Seseña. ,,' 
Lominchar. 

, o' 

PARTIDO DE ESCALONA' l 

Doroteo Bajo. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa 01all~. 
Luis Rodríguez. ...................... ldem." 
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129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 

Florentino Peláez . . . . . .. .. . ..... '. . . . .. Santa' Cruz~del Retamar. 

144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 • 
152 
153 
154 
155 

Cecilio Otero. . . . . .. ... . . . . . . . . . ... . . . . Nombela.;: 
Simón Castaños.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . Hormigos. 
Eulalio Oomínguez ....... , . . . . . .. . .. . .. Torre de Esteban Hambrán. 
Arsenio Otero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ldem. 
Dámaso González .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ' Casar de Escalona. 
Bias Muro.. . . . . . .. . . . . . .. . . . .. .. . . . . .. ldern. 
Felipe López ........... ,' .. , . . .. . . • . ... ldem.' " 
Eduardo González .. :................. Almbrox.' , 

, Eugenio Bias Sanz . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem.' 
José Calvino.. . .. .. . . . . .. . .. .. . . . . •. .. . Ménfrida: ' 
J ulián Castaños .. " .......... '. . . . . . . . .. Quismbndo. 
,Francisco Víllaseca. . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. Chozas::de Cailales. 

1 t \ 

PARTIDO DE TALAVERA DE LA REINA' 

Román dE: la Iglesia ................... . 
Gregorio Ruiz ........................ . 
Antonio Torres ......... ,.' ... ", .' ....... .. 
Pedro Vázquez ..................... ', ,. 
Eusebio Benítez ....................... . 

, ]o'sé'Cárzas.~· .................. ' ....... . 
Eloy Muro ..... " .. "~"" '" . , ........ .. 
J ulián Peralta .... " " ................. . 
Francisco Oone:ález: ........ : ...... : .... ' 
Vicente González ... ' ....... ' ... , .... : .... ' 
Loren&o López . ' ...................... '. 
Pedro Jiméne2;. ... ........... ...... . 

,Pueblánueva. 
rl'alavera de la Reina. 
Idem 
ldem. 
San Bartolomé de las Abiertas. 
Parrillás. ' , 
Cebolla. ,; 1 ¡ 

Navalcál1. '; ',' 
Cazaleg¡uL 
Malpica: 
Lucilfos. 
Pueblanueva. 



16 LA Vg'flmINAHIA TOLEí>ANA 

'Cumpliendo con la Ley, 
Como se ve por la relación que acompaña a la, Circular del Gobernador, que 

publicamos en otro lugar de ésta Revista, son ya pocos los Municipios de la provin
cia que faltan por nombrar Inspector Municipal de Higiene Pecuaria, y de éstos, la 
mayor parte son pueblos tan pequeños, que si no han cumplimentado lo dispuesto, 
es debido más bien a las dificultades que han encontrado para agr,uparse con otros 
pueblos de escaso vecindario, de acuerdo con lo que dispone el art 301 de la Ley; 
pero así y todo, es de esperar que procedan alnombramento de dicho funcionario, 
dada la enérgica disposición del Sr. Gobernador a que esto se cumpla, secundado 
con la decidida y eficaz cooperación del Sr. Rodado, Inspector de Higiene Pecuaria 
de esta provincia. ' 

De igual modo se ha conseguido que en todos los presupuestos remitidos para la 
aprobación del Sr. Gobernador civil se consignen las cantidades ,que la Ley señala, 
según el censo de población e importancia gapadera de lospueblos de que procedían, 
habiéndose devuelto muchos para rehacerlos, antes d'e ser aprobados, bien porque no 
aparecían en ellos consignación para este nuevo servicio, ya purque la englobaban 
con el sueldo del Ins'pector de carnes, y la mayor parte porque la cantidad que apa
recía presupuestada era mucho menor que lo que la Ley exige. 

Ahora procede que los nuevos funcion~rios trabaíen con.fe en el ejercicio de su 
misión, a fin de demostrar prácticamente' la eficacia de su importante cargo. 

Estamos a la recíproca. 
En un cariñoso besalamano que nos remite el ilustrado Inspector provincial de 

Higiene'Pecuaria D. Pascual Luna, 'nos participa haberse cOÍlstituído la Asociación' 
Veterinaria Navarra y haber sido nombrado Presidente de la misma, a la vez que se, 
ofrece incondicionalmente desde dicho cargo. 

Agradecemos al Sr. Luna sus ofrecimientos, Como también saludamos cariñosa
mente a la nueva entidad profesional de Veterinarios naval ros, y lo mismo slldigno 
Presidente como los asociados, pueden contar con nuestra modesta cooperación para 
todo cuanto se relacione con el engrandecimiento de nuestra clase. 

Lo sentimos. 
Leemos en el último número de la Revista de Higiene y Sanidad Yeterinarid, que 

su director, Sr. Gordón Ordás, se en cuenta énfermo a consecuencia de una afección 
nerviosa que hace tiempo viene padeciendo, pero que ahora se ha acentuado, por lo 
que los Médicos le han recomendado el reposo mental más absoluto. 

Nosotr:ls, que estimamos .mucho al Sr. Gordón y que le miramos como un ver
dadero apóstol de la clase, sentimos en extremo que esté enferrno, y .hacemos votos 
porque recobre pronto la salud. 

Una recomendación. 
Se la hacemos a nuestros compañeros a ouienes corresponda, que soliciten con 

urgencia las plazas de Inspectores pecuarios de los pueblos que en la segunda rela
ción que hoy publicamos, marcada con una b, que significa que han anunciado la 
vacante en el Boletín, y aún no deben haberse cubierto cuando en la oficina del 
Inspector provincial pecuario no se han recibido los ofic:ios de haber .tomado pose-
sión los interesados. ' 

TOLEDO 

IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJOS DE J. PELÁEZ 

Comercio, 55, y Lucio, 8. 


